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II CONGRESO INTERNACIONAL DE JÓVENES CIVILISTAS 
SECCIÓN JÓVENES CIVILISTAS.  

IVS CIVILE SALMANTICENSE 

 
LOS NUEVOS RETOS DEL DERECHO DE CONTRACTUAL 

7 y 8 de octubre de 2021 
 

 

PROGRAMA DEFINITIVO 
 

JUEVES 7 de octubre 
 
15.00-15.30- ACREDITACIONES 
 
15.30-16.30 ACTO PLENARIO DE INAUGURACIÓN- SALÓN DE ACTOS (aforo COVID 85) 
 
 Autoridades académicas. 
 Presidente de la Asociación. 
 Impulsores iniciativa. 
 Conferencia de inaugural:  

o La reformulación de la teoría general del contrato. Dr. D. Eugenio 
Llamas Pombo. Catedrático de Derecho Civil. Universidad de 
Salamanca. 

 
 

ITINERARIO 1: AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD, TIPICIDAD Y ATIPICIDAD - 
SALÓN DE ACTOS (aforo COVID – 85 asientos) 

 
16.30- 18.30. MESA 1. 

 
 Preside y Concluye: Dra. Dña. Estrella Toral Lara. Profesora Contratada Doctor de 
Derecho Civil. Universidad de Salamanca.  
 
 Ponencias: 
 
Ponente 1. Dra. Dña. Celia PRADOS GARCÍA. Profesora ayudante de Derecho Civil de la 
Universidad de Córdoba. (VIRTUAL) 
Eficacia de los contratos celebrados por personas con discapacidad en el ejercicio de su 
capacidad jurídica 
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Ponente 2. Dr. D. Giovanni LIBERATI BUCCIANTI, Assegnista di ricerca, Universidad de Siena, 
Italia. 
Autonomia privata e ordine pubblico familiare. 
Ponente 3. Dra. Dña. Teresa RODRÍGUEZ CACHÓN, Prof.ª Ayudante Doctor, Universidad de 
Burgos. 
Autonomía de la voluntad y creación artística.  
 
Ponente 4. D. Eduardo OROZCO MARTÍNEZ, Predoc. Universidad de Universidad de Messina, 
Italia (VIRTUAL) 
El killer adquisition phenomenon como limitante a la autonomía de la voluntad de las partes: 
pacific biosciences/illumina y paypal/izettle. 
 
Ponente 5. D. Alejandro ARAQUE GARCÍA, Doctorando Universidad de Málaga. 
La autonomía de la voluntad en la protección de datos y el olvido digital: pieza central, pero, 
¿suficiente? 
 
Ponente 6. Dña. Leticia GARCÍA VELASCO, Predoc. Universidad de Valladolid (VIRTUAL) 
Autonomía de la voluntad y contratación médica. el supuesto del “representante” sanitario. 
 
 
ITINERARIO 2: INCUMPLIMIENTO, RESPONSABILIDAD E INEFICACIA CONTRACTUAL– 

SALON DE GRADOS o JUNTAS (aforo COVID – 19 asientos) 
 
 

16.30- 18.30. MESA 1. 
 
 Preside y concluye: Dr. D. Eduardo Vázquez de Castro. Profesor Titular de Derecho 

Civil. Universidad de Cantabria. 
 

 Ponencias: 
 

Ponente 1.  Dra. Dña. Daniele IMBRUGLIA, Profesora e investigadora de Derecho Privado de la 
Universidad Roma I (“La Sapienza”), Italia. 
Il diritto alla riparazione e il consumo sostenibile  
 
Ponente 2. D. Gabriele TOSCANO, Investigador predoctoral, Universidad de Perugia, Italia.  
Nuevas tecnologías y bienes de consumo: el problema de la obsolescencia programada 
 
Ponente 3. D. Sebastien FASSIAUX, Doctorando Universidad Pompeu Fabra 
Can a change of paradigm in digital advertising preserve consumer autonomy? Privacy by 
design and the analogy with product safety and liability 
 
Ponente 4. Dña. Gabriela ROJAS FERNÁNDEZ y Dña. Yilian MARTÍNEZ LOPEZ, Investigadoras 
predoctorales, Universidad de La Habana, Cuba 
El principio de la buena fe en el derecho contractual a propósito de la crisis generada por el 
COVID-19. 
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ITINERARIO 3: PERSPECTIVA INTERNACIONAL DEL DERECHO CONTRACTUAL–  

SALA GÓMEZ LAÀ (aforo COVID – 25 asientos) 
 
 

16.30- 18.30. MESA 1. 
 
 
 Preside y concluye: Dr. D. Sonia Martín Santisteban. Profesor Titular de Derecho 

Civil. Universidad de Cantabria. 
 

 Ponencias: 
 

Ponente 1.  Dr. D. Giacomo PAILLI, Socio en MPM Avvocati, Investigador en derecho 
comparado, Universidad Florencia, Italia. 
Damages for breach of choice of court agreements? Many questions, few answers 
 
Ponente 2. Dr. D. Emanuele TUCCARI, Investigador posdoctoral, Universidad de Pavia, Italia. 
(VIRTUAL) 
La dialettica fra regole e princìpi nella disciplina dei rapporti di durata 
 
Ponente 3. Dr. D. José Esteban Ramón GALICIA PÉREZ, Miembro del Sistema Estatal de 
Investigadores del Estado de Tabasco. Coordinador de Posgrado de la División Académica de 
Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, México. 
(VIRTUAL) 
El incumplimiento o defectuoso cumplimiento de las obligaciones del concesionario de 
transporte aéreo de pasajeros y las acciones colectivas en México 
 
Ponente 4. Dr. D. Riccardo MAZZARIOL, Profesor Asociado de Derecho Privado, Universidad 
de Padova, Italia.  
L’assicurazione sulla vita a favore degli eredi e ripartizione dell’indemnizzo 
 
Ponente 5. Dra.  Dña. Leticia COPPO, Assegnista di ricerca, Universidad de Turín, Italia 
New Trends in the Judicial Control of Terms Altering the Core of the Contract 
 
Ponente 6. Dr. D. Víctor HERRADA BAZÁN, Abogado y Profesor de Derecho Civil, Universidad 
de Piura, Perú (VIRTUAL) 
La ley de lucha contra la morosidad y la CISG: ámbito de aplicación. 
 
 

18.30-18.45 PAUSA CAFÉ 
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ITINERARIO 1: AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD, TIPICIDAD Y ATIPICIDAD - 
SALÓN DE JUNTAS- (aforo COVID 85 asientos) 

 
18:45-20.45. MESA 2. 

 
 Preside y Concluye: Dra. Dña. Estrella Toral Lara. Profesora Contratada Doctor de 

Derecho Civil. Universidad de Salamanca.  
 

 Ponencias: 
 
Ponente 1. D. Alejandro NIETO CRUZ, Doctorando y profesor sustituto interino, Universidad 
de Cádiz 
Eficacia del contrato de cesión del derecho de paternidad sobre una obra. 
 
Ponente 2. Dña. Amanda ECHENIQUE DOMINGUEZ y Dña. Thalía LIMONTA BARCACEL, 
Doctorandas Universidad de La Habana, Cuba. 
Lenguaje e interpretación de los contratos  
 
Ponente 3. Dr. D. Manuel ORTIZ FERNÁNDEZ, Profesor ayudante de Derecho civil de la 
Universidad Miguel Hernández de Elche  
Autonomía de la voluntad y derecho de autodeterminación de los menores de edad en el 
ámbito sanitario: últimas tendencias en España 
 
Ponente 4. D. Antonio VERCELLONE y D. Andrea COUCOURDE, Investigadores predoc. en 
Derecho Civil, Universidad de Turín, Italia  
Atipicità del contratto e tipicità dei diritti reali: il nodo della meritevolezza 
 
Ponente 5. D. Facundo MARTINEZ MALLADA, Doctorando Universidad de Salamanca. 
Empleado-relator en la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Rosario, Sala Segunda, 
Argentina (VIRTUAL) 
El contrato de mediación digital en el marco de la economía colaborativa 
 
Ponente 6. Dra. Dña. Irene BRUZON CID, Doctora en Derecho Privado por la USAL y Doctora 
en Derecho del Consumidor por la Universidad de Perugia. Directora-Gerente en Marina 
Hércules S.A, Puerto deportivo de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
El consumidor en la náutica de recreo 
 
 

ITINERARIO 2: INCUMPLIMIENTO, RESPONSABILIDAD E INEFICACIA CONTRACTUAL  
– SALON DE GRADOS o JUNTAS (aforo COVID 19 asientos) 

 
 

18.45-20.45. MESA 2. 
 
 



 

 

 

 
 

 

Con la colaboración de: 
Organizado por: 

  Preside y concluye: Dr. D. Eduardo Vázquez de Castro. Profesor Titular de Derecho 
Civil. Universidad de Cantabria. 
 
 Ponencias: 

 

Ponente 1. Dr. D. Alberto MATTIA SERAFIN, Abogado y doctor en Derecho por la Universidad 
de Cassino y de Lazio Medironale, Italia  
Dalla sovversione all’intra-sistematicità: itinerarî della presupposizione. 
 
Ponente 2. Dra. Dña. Giorgia VULPIANI, Assegnista di ricerca, Università degli Studi di 
Macerata, Italia  
Frammentazione della nullità del contratto e sanabilità 
 
Ponente 3. Dña. Valeria CAPUTO, Doctoranda Universidad de Perugia, Italia.  
La responsabilità del professionista intellettuale per le prestazioni eseguite a titolo gratuito e 
a titolo amichevole. 
 
Ponente 4. Dña. Marta GÓMEZ LÓPEZ, Doctoranda Universidad de Valladolid. 
Remedios frente al incumplimiento del contrato de alimentos. 
 
Ponente 5. Dr. D. Agustín ANDRADES NAVARRO, Universidad de Sevilla. (VIRTUAL) 
Nulidad y anulabilidad del título desde el punto de vista de la prescripción adquisitiva 
 
Ponente 6. D. Roger BARAT i RUBIO, Predoc. Universidad Pompeu Fabra  
La nulidad por discriminación. 
 
 
 

ITINERARIO 3: PERSPECTIVA INTERNACIONAL DEL DERECHO CONTRACTUAL 
– SALA GÓMEZ LAÀ (aforo COVID 25 asientos) 

 
 

18.45-20.45. MESA 2. 
 
 
 Preside y concluye: Dra. Dña. Sonia Martín Santisteban. Profesor Titular de Derecho 
Civil. Universidad de Cantabria. 
 
 Ponencias: 

 

Ponente 1. Dr. D. Valentín NAVARRO CARO, Universidad del Atlántico Medio (VIRTUAL) 
Il patto di famiglia y su posibilidad en el derecho común. 
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Ponente 2. Dña. Rocío URBÓN LÓPEZ, Estudiante posgrado, Universidad de La Habana, Cuba 
Retos para el Derecho contractual cubano en correspondencia con los nuevos modelos 
contractuales emergentes. 
 
Ponente 3. Dr. D. Freddy HUNG GIL, Prof. Titular Derecho Civil, Universidad de La Habana, 
Cuba. 
El beneficiario en los contratos a favor de tercero. Estudio de Derecho Comparado. 
 
Ponente 4. Dra. Dña. Yairis ARENCIBIA FLEITAS, Prof. Titular Derecho Civil, Universidad de 
Matanzas, Cuba. 
El contrato de hospedaje y la protección al consumidor. Algunas consideraciones en torno a 
su virtualidad en el sector privado cubano.  
 
Ponente 5. Dra. Dña. Francesca FERRETTI, Universidad de Camerino, Italia 
La Direttiva (ue) 2019/770: i dati personali quale corrispettivo nei contratti di fornitura di 
contenuti e servizi digitali e le inerenti ricadute sul diritto della privacy. 
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VIERNES 8 de octubre 

 
 

ITINERARIO 1: AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD, TIPICIDAD Y ATIPICIDAD –  
SALÓN DE ACTOS (aforo COVID 85 asientos) 

 
9.30- 11.30. MESA 3. 

 
 
 Preside y concluye: Dra. Dña. Nieves Martínez Rodríguez. Profesora Titular de 

Derecho Civil. Universidad de Salamanca. 
 

 Ponencias: 
 
Ponente 1. Dra. Dña. Laura FERNANDEZ ECHEGARAY, Profesor Ayudante Doctor, Universidad 
de Cantabria. 
Contratos en materia de reproducción humana asistida: especial tratamiento de la 
autonomía de la voluntad respecto al destino de los embriones crioconservados. 
 
Ponente 2. D. Armando José SANTANA BUGÉS, Doctorando de la Universidad de Jaén. 
La autonomía de la voluntad en el ius delationis y liquidación del impuesto de sucesiones y 
donaciones (ISD): dialéctica jurisprudencial entre la teoría clásica y moderna. 
 
Ponente 3. Dr. D. Rafael ROSELLÓ MANZANO, Notario y Prof. Titular Derecho Civil, 
Universidad de La Habana, Cuba 
Redacción, interpretación e integración de los contratos. Los retos del contrato completo, la 
buena fe y las normas dispositivas jurisprudenciales. 
 
Ponente 4.  Dra. Dña. Nuria MARTÍNEZ SÁNCHEZ, Universidad de Almería. 
El principio de irretroactividad contractual en relación a los cambios de ley aplicable al 
régimen económico matrimonial y sus excepciones. 
 
Ponente 5. Dr. D. Rocco Alessio ALBANESE, Assegnista di ricerca, Universidad de Turín, Italia 
I derivati over the counter. Le frontiere del diritto dei privati e la teoria ecologica del 
contratto 
 
 
 

 

ITINERARIO 2: INCUMPLIMIENTO, RESPONSABILIDAD E INEFICACIA CONTRACTUAL–  
SALON DE GRADOS o JUNTAS (aforo COVID 19 asientos) 

 
 

9.30- 11.30  MESA 3. 
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 Preside y Concluye: Dr. D. José Ramón de Verda y Beamonte. Catedrático Derecho 
Civil, Universidad de Valencia. 
 
 Ponencias: 

 
Ponente 1. Dra. Dña. María Salomé LORENZO CAMACHO, Prof.ª Sustituta interina (acreditada 
a Prof.ª Ayudante doctor), Universidad de Sevilla 
El incumplimiento de la prohibición de competencia postcontractual a la sociedad de capital 
cerrada 
 
Ponente 2. Dra. Dña. Andrea Salud CASANOVA ASENCIO, Investigadora postdoctoral en el 
Departamento de Derecho Civil de la Universidad de Murcia. 
Incumplimiento contractual, retraso, y modelos internacionales para su regulación 
 
Ponente 3. Dr. D. Marcelo CHIAVASSA Prof. Derecho Civil, Universidade Presbiteriana 
Mackenzie, Brasil y D. Rafael MARINANGELO Prof. Derecho Civil, Universidade Presbiteriana 
Mackenzie, Brasil 
Fundamentos da responsabilidade civil do terceiro cúmplice pelo inadimplemento contratual. 
 
Ponente 4. Dña. Julia de Fátima PÉREZ MORA, Doctoranda, Universidad de Cádiz. 
El daño moral en los contratos de viajes combinados. 
 
Ponente 5. Dra. Dña. Agnese ALAMANNI, Dottoressa di ricerca in Diritto Civile, Universidad de 
Florencia, Italia 
Nullità sopravvenuta 
 
 
 

ITINERARIO 3: PERSPECTIVA INTERNACIONAL DEL DERECHO CONTRACTUAL–  
SALA GÓMEZ LAÀ (aforo COVID 25 asientos) 

 
 

9.30- 11.30 MESA 3. 
 
 Preside y Concluye: Dra. Dña. Carmen Fernández Canales. Prof.ª Contratada Dra. 
Derecho Civil, Universidad de Cantabria. 
 
 Ponencias: 

 
Ponente 1. D. Guiliano MATTACE, Doctorando Universidad de Perugia, Italia y Salamanca 
ABF y consumidor: las recentes tendencias en materia de asignación del quinto del salario 
 
Ponente 2. Dña. Agnieszka GUZEWICZ, University of Wroclaw, Polonia (VIRTUAL) 
Implementation of the Directive 2019/771 in Poland:  legislative and academic challenges 
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Ponente 3. Dr. D. Mario RENNA, Universidad de Siena, Italia 
La dimensione contrattuale nel codice del Terzo settore italiano. 
 
Ponente 4. D. Lorenzo PELLI, Abogado e investigador predoctoral, Universidad de Perugia y 
Salamanca. 
El aliud pro alio en Italia entre el Código Civil y el Código del consumo. 
 
Ponente 5. Dr. D. Alexander KIRPICHEV, Catedrático del Departamento de derecho económico 
y corporativo, Universidad Estatal de Justicia, Rusia (VIRTUAL) 
Hacia un modelo multidimensional en la teoría del derecho de los contratos. 
 
Ponente 6. Dña. Mª Victoria DEMARCHI SALINAS, Prof. Civil Universidad de Chile (VIRTUAL) 
La Ley del contrato y los árbitros de equidad en el arbitraje comercial internacional. 
 
Ponente 7. D. Diego Javier RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ, Profesor de Derecho Privado en 
Universidad San Sebastián, Universidad Católica del Norte y Universidad Andrés Bello (Chile). 
Análisis económico de la reconfiguración de la responsabilidad por fraudes a cuentas 
corrientes en Chile. Algunas notas sobre su implementación a la luz de la eficiencia. 
 
 

 
11.30- 12.00 PAUSA CAFÉ 

 
ITINERARIO 4: NUEVOS MODELOS CONTRACTUALES Y CONDICIONES GENERALES DE 

LA CONTRATACIÓN  
- SALA DE GRADOS (aforo COVID 19 asientos) 

 
16.00-18.00 MESA 1. 

 
 
 Preside y concluye: Dra. Dña. Nieves Martínez Rodríguez. Profesora Titular de 

Derecho Civil. Universidad de Salamanca. 
 

 Ponencias: 
 

Ponente 1. D. Juan Carlos VELASCO PERDIGONES, Abogado y Profesor Sustituto Interino, 
Universidad de Cádiz 
Nuevas realidades en la contratación profesional: la relación de «Compliance» y la de «data 
monitoring». 
 
Ponente 2. D. Álvaro BUENO BIOT, Investigador predoctoral, Universidad de Valencia 
Las medidas correctoras y el destino de los datos personales cedidos como contraprestación 
en el contrato de suministro de contenidos y servicios digitales. 
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Ponente 3. Dña. Pastora DE ARTÍÑANO MARRA, Contratada predoc. Universidad Rey Juan 
Carlos, Madrid 
Consideraciones en la contratación con plataformas digitales intermediarias. ¿a quién 
reclamo? 
 
Ponente 4. Dr. D. Massimo FOGLIA, Ricercatore di diritti privato, Università degli Studi di 
Bergamo, Italia  
Autonomia privata e diritto applicabile nei contratti transnazionali. 
 
Ponencia 5. Dra. Dña. Chiara SARTORIS, Dottoressa di ricerca in Diritto Civile - PhD in Civil Law 
Assegnista di ricerca in Diritto Civile - Post Doctoral Researcher in Civil Law Dipartimento di 
Scienze giuridiche, Università degli Studi di Firenze, Italia. 
Piattaforme online e tutele: dal consumer al prosumer 
 
 
 

 

ITINERARIO 5: CONTRATACIÓN Y COMERCIO ELECTRÓNICO –  
SALON DE GRADOS o JUNTAS (aforo COVID 19 asientos) 

 
 

12.00-14.00 MESA 1. 
 
 Preside y Concluye: Dr. D. José Ramón de Verda y Beamonte. Catedrático Derecho 

Civil, Universidad de Valencia. 
 

 Ponencias: 
 

Ponente 1. Dr. D. Javier MARTINEZ CALVO, Profesor ayudante doctor, Universidad de 
Zaragoza.  
Los datos personales como medio de pago en el ámbito digital. 
 
Ponente 2. Dr. D. Alejandro PLATERO ALCÓN, Profesor de Derecho Civil, Universidad de 
Extremadura.  
Análisis de los principales aspectos del contrato de usuario con Twitch. 
 
Ponente 3. D. Joan FERRER GUARDIOLA, Doctorando de Derecho civil en la Universidad de las 
Islas Baleares. 
La adaptación del derecho de desistimiento en los contratos de suministro de contenidos y 
servicios digitales a las previsiones de la Directiva (UE) 2019/2161, de 27 de noviembre de 
2019. 
 
Ponente 4. Dra. Dña. Rut GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, Profesora Asociada de Derecho Civil, 
Universidad Complutense de Madrid 
La protección del consumidor en la contratación digital. 
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Ponente 5. D. Gonzalo MUÑOZ RODRIGO, Investigador predoctoral, Universidad de Valencia. 
Algunas cuestiones sobre la trasposición de la Directiva 2019/771, 20 mayo 2019, relativa a 
determinados aspectos de los contratos de compraventa de bienes. 
 
Ponente 6. Dña. Fernanda DE ARAUJO MAGALHAES, Doctoranda FDUP Universidad de 
Oporto, Portugal. (VIRTUAL) 
Smart contracts: o paradigma entre a imutabilidade e a necessidade de flexibilização 
contratual em tempos de crise 
 
Ponente 7. Dra. Dña. Cecilia DANESI, Profesora en IA y Derecho de la Universidad de Buenos 
Aires (Argentina). 
Nuevos paradigmas en la gestión de los contratos: inteligencia artificial y blockchain. 
 
 

ITINERARIO 6: PROTECCIÓN DEL CONTRATANTE COMO CONSUMIDOR–  
SALA GÓMEZ LAÀ (aforo COVID 25 asientos) 

 
12.00-14.00 MESA 1. 

 
 Preside y Concluye: Dra. Dña. Carmen Fernández Canales. Prof.ª Contratada Dra. 

Derecho Civil, Universidad de Cantabria. 
 

 Ponencias: 
 

Ponente 1. D. Luis Javier CAPOTE PÉREZ, Profesor de Derecho Civil, Universidad de La Laguna 
(VIRTUAL)  
Ciencia, pseudociencias y Derecho de los Consumidores. 
 
Ponente 2. D. Ricardo JARA DÍAZ, Diplomado en Derecho de Seguros de la Universidad de los 
Andes. Estudiante de posgrado, Universidad San Sebastián sede Concepción, Chile  
El Contrato de Seguros, la proteccion de los derechos de los consumidores y la Conducta de 
Mercado como criterio armonizador. 
 
Ponente 3. Dr. D. Adrián ARRÉBOLA BLANCO Prof. Derecho Civil Universidad Complutense de 
Madrid 
La protección del matrimonio como unidad de consumo. 
 
Ponente 4. Dr. D. Jesús Daniel AYLLÓN GARCÍA, Universidad de Cantabria. 
Consentimiento de los menores de edad en la red social TIKTOK. 
 
Ponente 5. D. Jesús DEL ÁGUILA MARTÍNEZ, Predoc. Universidad de Almería 
La resolución alternativa de conflictos en el transporte aéreo. 
 
Ponente 6. Dra. Dña. Monica PUCCI, Assegnista di ricerca, Universidad de Perugia, Italia 
Contratti di fornitura di contenuti e servizi digitali e tutela del consumatore 
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14.00-16.00  PAUSA COMIDA 
 

 
 
ITINERARIO 4: NUEVOS MODELOS CONTRACTUALES Y CONDICIONES GENERALES DE 

LA CONTRATACIÓN  
- SALÓN DE ACTOS (aforo COVID 85 asientos) 

 
 

16.00-18.00 MESA 2 

 Preside y Concluye: Dr. D. Eugenio Llamas Pombo. Catedrático de Derecho Civil. 
Universidad de Salamanca. 

 Ponencias: 
 
Ponente 1. Dr. D. Victor BASTANTE GRANELL, Prof. Ayudante Doctor. Universidad de 
Almería. 
La capacidad contractual del menor en el ámbito de la telefonía móvil 
 
Ponente 2. Dña. Laura HERRERÍAS CASTRO, Predoc. Universidad Pompeu Fabra 
Contratos de suministro de contenidos y servicios digitales: cuando el precio son tus datos 
personales 
 
Ponente 3. Dña. Nerea DÍAZ ORTÍZ, Investigadora predoctoral, Universidad de Cantabria 
Condiciones generales de la contratación en las apuestas online 
 
Ponente 4. Dr.ª D.ª Clara Gago Simarro, Prof. Ayudante Doctor, Universidad de Oviedo. 
El rol contractual que desempeñan las plataformas intermediarias en línea: especial 
referencia a las plataformas de alojamiento turístico 
 
Ponencia 5. D. Jordi MARCÉ CALZADA, Investigador predoctoral, Universidad Pompeu Fabra. 
La financiación participativa en la economía de las plataformas Un cambio de paradigma en 
las relaciones de crédito actual. 
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ITINERARIO 5: CONTRATACIÓN Y COMERCIO ELECTRÓNICO 
SALA DE JUNTAS (aforo COVID 15 asientos) 

 
 

16.00-18.00 MESA 2 
 

 Preside y Concluye: Dr. D. Lorenzo Mezzasoma. Catedrático de Derecho Civil. 
Universidad de Perugia. 

 Ponencias: 
Ponencia 1. Dra. Dña. Carmen IGLESIAS MARTÍN, Prof.ª Ayudante Doctor, Universidad de 
Salamanca 
Peculiaridades de la contratación electrónica 
 
Ponencia 2. Dra. Dña. Emanuela MAIO – Abogada e Investigadora en Universidad de Parma, 
Italia (VIRTUAL) 
La gestione dell’inadempimento contrattuale negli smart contract. 
 
Ponencia 3. Dra. Dña. Ana PEREDA MIRABAL, Notario y profesora auxiliar de la Universidad de 
Pinar del Río, Cuba (VIRTUAL)  
La compraventa de obras plásticas en Internet: especial referencia a las facultades 
patrimoniales de autores  y  titulares. 
 
Ponencia 4. Dr. D. Ignacio FERNÁNDEZ CACHÓN, Prof. Ayudante Doctor, Universidad de 
Oviedo 
El ámbito material de aplicación de la Directiva 2019/770 de contenidos y servicios digitales 
y su incidencia en la efectiva consecución de un mercado único digital 
 
Ponencia 5. Dña. Madelín CRUZ GARCÍA, Doctoranda Universidad de Cádiz 
Los consumidores en línea frente a la publicidad dirigida. Breves consideraciones desde la 
inteligencia artificial y las tecnologías conexas. 
 
Ponencia 6. Dr. D. Antonio MERCHÁN MURILLO, Prof. Ayudante Dr. Universidad Pablo de 
Olavide  
La identidad digital en la contratación electrónica: una mirada desde el derecho 
internacional privado. 
 
 

ITINERARIO 6: PROTECCIÓN DEL CONTRATANTE COMO CONSUMIDOR 
SALA GÓMEZ LAÀ (aforo COVID 25 asientos) 

 
 

16.00-18.00 MESA 2 
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 Preside y Concluye:  Dr. D. Andrés Domínguez Luelmo. Catedrático de Derecho 
Civil. Universidad de Valladolid. 

 Ponencias: 
 
Ponencia 1. Dra. Dña. Rosa BARCELÓ COMPTE, Investigadora posdoctoral, Universidad de 
Barcelona (VIRTUAL) 
La protección del consumidor especialmente vulnerable en el entorno digital 
 
Ponencia 2. D. Andrés MARÍN SALMERÓN – Contratado FPU en Derecho Civil, Universidad de 
Murcia 
Protección y defensa del consumidor en el caso Volkswagen. 
 
Ponencia 3. Dra. Dña. Chiara IORIO Assegnista di ricerca, Università di Macerata, Italia  
Blockchain e smart contracts: quale futuro per il diritto contrattuale?. 
 
Ponencia 4. Dra. Dña. Raquel PÉREZ DÍAZ, Prof. Ayudante Doctor, Universidad de Oviedo 
Desde la protección de datos de los consumidores a las organizaciones como consumidores 
de datos personales 
 
Ponencia 5. Dña. Marta VIEDMA ANSA, Doctoranda Universidad Pública de Navarra (VIRTUAL) 
La protección del usuario en el juego online. 
 
Ponencia 6. Dr. D. Federico PISTELLI, Assegnista di ricerca in diritto privato, Università di Roma 
3, Italia  
Back to the future: adverse material changes in consumer financial agreements. 
 
 

18.00-18.15 PAUSA CAFÉ 
 
 
ITINERARIO 4: NUEVOS MODELOS CONTRACTUALES Y CONDICIONES GENERALES DE 

LA CONTRATACIÓN  
- SALÓN DE ACTOS (aforo COVID 85 asientos) 

 
18.15-20.00 MESA 3. 

 
 Preside y Concluye: Dr. D. Eugenio Llamas Pombo. Catedrático de Derecho Civil. 

Universidad de Salamanca 
 

 Ponencias: 
 
Ponencia 1. D. Carlos DOMÍNGUEZ PADILLA, Máster Abogacía y NNTT, Universidad Pablo 
Olavide.  
La revolución blockchain y los smart contracts en el marco europeo. 
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Ponencia 2. Dña. Julia AMMERMAN YEBRA, Universidad de Santiago de Compostela 
(VIRTUAL) 
El alcance de las cláusulas contenidas en los contratos de suministro de contenido y servicios 
digitales que prevén la interacción del usuario con el servicio mediante comandos de voz. 
 
Ponencia 3. Dña. Inês CAMARINHA LOPES, Universidad de Oporto, Portugal (VIRTUAL) 
Cláusulas de processamento de dados pessoais inseridas nos contratos de adesão: a falta de 
autonomia e liberdade na expressão da vontade e algumas vias de proteção do titular de 
dados”. 
 
Ponencia 4. D. Carlos ACOSTA OLIVO, Universidad Tecnológica del Perú (VIRTUAL) 
De la propiedad a la usabilidad: Una aproximación a los efectos contractuales de la on 
demand economy (con una especial mención a los seguros) 
 
Ponencia 5. Dra. Dña. Patricia ESCRIBANO, Prof.ª Ayudante doctor. Universitat Jaume I de 
Castelló 
Protección del usuario ante la robótica aplicada en el ámbito sanitario 
 
Ponencia 6. Dra. Dña. Loreto Carmen MATE SATUÉ, Prof.ª asociada, Universidad Zaragoza 
(VIRTUAL) 
La protección de los consumidores de servicios jurídicos respecto a las cláusulas abusivas 
insertas en las hojas de encargo profesional 
 
 

 

ITINERARIO 5: CONTRATACIÓN Y COMERCIO ELECTRÓNICO - 
SALON DE JUNTAS 

18.15-20.00 MESA 3. 
 

 Preside y Concluye: Dr. D. Lorenzo Mezzasoma. Catedrático de Derecho Civil. 
Universidad de Perugia. 

 Ponencias: 
 
Ponencia 1. Dra. Dña. Romina SANTILLÁN SANTA CRUZ, Prof. Contratado Dr. Universidad 
Isabel I de Castilla 
Smart contracts y nuevas vulnerabilidades para el consumidor en el comercio electrónico. 
 
Ponencia 2. D. Álvaro MARTÍNEZ MARÍN, Máster Universidad Pablo Olavide 
Ley aplicable a los contratos de computación en nube 
 
Ponencia 3. Dr. D. Pedro CHAPARRO, Prof. Contratado doctor. Universidad de Valencia 
El consentimiento en los contratos celebrados a través de Internet 
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Ponencia 4. Dr. D. Manuel GARCÍA MAYO, Prof. Ayudante Doctor, Universidad de Sevilla. 
Blockchain y smart contracts. 
 
Ponencia 5. D. Alejandro ZORNOZA SOMOLINOS, Universidad Católica de Murcia 
El derecho de desistimiento en la compra anticipada de bienes digitales 
 
Ponencia 6. Dra. Dña. Almudena GALLARDO RODRÍGUEZ, Prof. Asociada, Universidad de 
Salamanca. 
ODR y consumidores en el comercio electrónico: posibilidades en la época postpandémica. 
 
 

ITINERARIO 6: PROTECCIÓN DEL CONTRATANTE COMO CONSUMIDOR- 
SALA GÓMEZ LAÀ 

18.15-20.00 MESA 3. 
 

 Preside y Concluye: Dr. D. Andrés Domínguez Luelmo. Catedrático de Derecho Civil. 
Universidad de Valladolid. 

 Ponencias: 
Ponencia 1. D. Héctor BUENOSVINOS GONZÁLEZ, Abogado e investigador predoctoral, 
Universidad de Vigo. (VIRTUAL) 
La protección contractual del consumidor: la delimitación del concepto de consumidor y sus 
efectos en el derecho contractual. 
 
Ponencia 2. Dña. Anna MASSONS RIBAS, Investigadora predoctoral, Universidad de Lleida 
Supuestos y efectos de la consideración del menor de edad como consumidor vulnerable. 
 
Ponencia 3. Dr. D. Luca ETTORE PERRIELLO, Ricercatore di diritto privato, Università 
Politecnica delle Marche, Italia  
I diritti dei passeggeri aerei in tempi di pandemia tra cancellazioni straordinarie, rimborsi 
negati e voucher imposti 
 
Ponencia 4. Dr. D. Giovanni BERTI DE MARINIS, Ricercatore di diritto dell’economia, 
Universidad de Perugia, Italia 
L’evaluzione del formalismo negoziale nei contratti bancari e finanziari 
 
Ponencia 5. Dra. Dña. Jesica DELGADO SÁEZ, Abogada y doctora en Derecho por la 
Universidad de Salamanca (VIRTUAL) 
La falta de conformidad del bien vendido en el nuevo TR-LGDCU 
 
Ponencia 6. Dra. Dña. Noelia COLLADO RODRÍGUEZ, Profesora Ayudante Doctora de Derecho 
civil Universidade da Coruña (VIRTUAL) 
El cambio de paradigma en los contratos de crédito con consumidores: del informational 
approach al behavioural economics. 
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MESAS PATROCINADAS 

 
MESA CONSUMIDOR Y VIVIENDA –  

SALÓN DE ACTOS  
12.00 a 14.00 

 

 Preside y Concluye: Dra. Dña. Immaculada Barral Viñals, Catedrático de Derecho 
Civil. Universidad de Barcelona y Dra. Dña. Isabel Viola Demestre, Prof.ª titular de 
Derecho Civil, Universidad de Barcelona. 

 Ponencias: 
 
Ponencia 1. D. Antoni MUT PIÑA, Investigador predoctoral, Universidad de Barcelona. 
Aproximacíon conductual a la transparencia contractual en los servicios financieros de 
crédito 
 
Ponencia 2. Dra. Dña. Davinia CADENAS OSUNA, Profesora Ayudante Doctora (acreditada a 
Profesora Contratada Doctora) en la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla (VIRTUAL) 
Control de contenido de la cláusula de vencimiento anticipado por impago de cuotas del 
préstamo hipotecario 
 
Ponencia 3. Dr. D. Borja DEL CAMPO ÁLVAREZ, Profesor Sustituto de Derecho civil, 
Universidad de Oviedo 
Nulidad parcial en los contratos y la doctrina del blue pencil. 
 
Ponencia 4. Dr. D. Marco RIZZUTI, Ricercatore di diritto privato, Universidad de Florencia, 
Italia 
Nullità e sanatorie nei contratti per l’acquisto di immobili da costruire: fra tutela della parte 
debole e contrasto all’abuso del diritto 
 
Ponencia 5. Dña. Covadonga LÓPEZ SUÁREZ, Investigadora predoctoral, Universidad de Cádiz 
La responsabilidad por incumplimiento en los arrendamientos de viviendas con fines 
turísticos. Especial mención a la contratación por medio de OTAS 
 
Ponencia 6. Dra. Dña. Cristiana BOITI, Ricercatrice di diritto privato (acreditada Prof. 
Associato), Universidad de Perugia, Italia 
Mutuo fondiario e violazione del limite di finanziabilità nel dibattito giurisprudenziale 
italiano 
 
Ponencia 7. Dra. Dña. Araya Alicia ESTANCONA PÉREZ, Profesora Ayudante Doctora de 
Derecho civil (acreditada a Prof. Contratado Doctor), Universidad de Cantabria 
Devengo de honorarios en el contrato de mediación o corretaje: abusividad y control de 
transparencia de las hojas de visita 
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MESA REDONDA 

 SECCIÓN JÓVENES ABOGADOS DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE CANTABRIA –  
SALA DE GRADOS 

18.15 a 20.00 
 

 Preside y Concluye: Magistrado D. Jaime Anta González, Decano de los Juzgados de 
Santander y D. Andrés de Diego Martínez, Decano Ilustre Colegio de Abogados de 
Cantabria. 
 

 Ponencia: Dña. Raquel Nazabal, Presidenta Agrupación Jóvenes Abogados ICAC y D. 
Javier Fernández-Regatillo, miembro Agrupación Jóvenes Abogados ICAC. Control de 
transparencia en la contratación seriada. 

 
 
 
 
20.00- 20.45 ACTO PLENARIO DE CLAUSURA- SALÓN DE ACTOS  
 
 Autoridades académicas. 
 Presidente de la Asociación y Presidenta del Comité organizador. 
 Conferencia de clausura a cargo de D. Agustín Luna Serrano. Catedrático de 

Derecho Civil. Universidad de Barcelona. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
*Las intervenciones tendrán una duración aproximada de 10-15 min. Cada mesa finalizará con 
un turno de preguntas de 10-15 min aprox. 
 


